
 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE 
A (SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2 Y SUBSERIE A-3) CON CLAVES DE PIZARRA “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2” Y “LOCKXPI 22-

3”, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero. 

FIDEICOMITENTE Y PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de la inscripción 
en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con claves de 
pizarra “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2” y “LOCKXPI 22-3” emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/6199 de fecha 14 de enero 
de 2022, celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y prestador de servicios administrativos; y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo 
haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Dicha actualización se realiza con motivo de los 
acuerdos mencionados en el apartado “CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN” contenido en 
la sección II de este aviso. 
 
I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS CERTIFICADOS PREVIO A LA ACTUALIZACIÓN 
 
De conformidad con el artículo 14, fracción II, cuarto párrafo de la Circular Única de Emisoras, a continuación, se presentan 
las características generales de los Certificados bursátiles Serie A: 

 
Número y Monto de Certificados de la Serie A 

Serie: Serie A 
Número Total de Certificados: 8,400,000 
Número de Certificados suscritos y pagados: 5,687,729 
Número Total de Certificados pendientes de suscripción y pago a ser 
colocados mediante el mecanismo de Derechos de Suscripción: 

2,712,271 

Monto Total de los Certificados: US$840,000,000.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es 
$15,449,448,000.00 

Monto Total de los Certificados suscritos y pagado: USD$568,772,900.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$10,460,984,931.38 

Monto Total de los Certificados pendiente de suscripción y pago:  USD$271,227,100.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$4,988,463,068.62 

 
Número y Monto de Certificados de la Subserie A-1 

Subserie: A-1 
Clave de Pizarra: “LOCKXPI 22” 
Precio de Adquisición: US$100.00 
Número Total de Certificados: 3,168,480 
Número de Certificados, suscritos y pagados: 2,155,857 
Número Total de Certificados pendientes de suscripción y pago a ser 
colocados mediante el mecanismo de Derechos de Suscripción: 

1,012,623 

Monto Total de los Certificados: USD$316,848,000.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$5,827,531,785.60 

Monto Total de los Certificados, suscrito y pagado: USD$215,585,700.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$3,965,095,311.54 

Monto Total de los Certificados pendiente de suscripción y pago:  USD$101,262,300.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$1,862,436,474.06 

Fecha de emisión inicial 19 de enero de 2022   
Número y Monto de Certificados de la Subserie A-2 

Subserie: A-2 
Clave de Pizarra: “LOCKXPI 22-2” 
Precio de Adquisición: US$100.00 



Número Total de Certificados: 3,695,160 
Número de Certificados, suscritos y pagados: 2,431,555 
Número Total de Certificados pendientes de suscripción y pago a ser 
colocados mediante el mecanismo de Derechos de Suscripción: 

1,263,605 

Monto Total de los Certificados: USD$369,516,000.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$6,796,212,175.20 

Monto Total de los Certificados, suscrito y pagado: USD$243,155,500.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$4,472,164,587.10 

Monto Total de los Certificados pendiente de suscripción y pago:  USD$126,360,500.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$2,324,047,588.10 

Fecha de emisión inicial 19 de enero de 2022 
    

Número y Monto de Certificados de la Subserie A-3 
Subserie: A-3 
Clave de Pizarra: “LOCKXPI 22-3” 
Precio de Adquisición: US$100.00 
Número Total de Certificados: 1,536,360 
Número de Certificados, suscritos y pagados: 1,100,317 
Número Total de Certificados pendientes de suscripción y pago a ser 
colocados mediante el mecanismo de Derechos de Suscripción: 

436,043 

Monto Total de los Certificados: USD$153,636,000.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$2,825,704,039.20 

Monto Total de los Certificados, suscrito y pagado: USD$110,031,700.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$2,023,725,032.74 

Monto Total de los Certificados pendiente de suscripción y pago:  USD$43,604,300.00 dólares, cuyo equivalente en pesos es de 
$801,979,006.46 

Fecha de emisión inicial 19 de enero de 2022 

 
II. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados Subseries “A-1”, “A-2”, “A-
3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10 de 
noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, de manera unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el 
incremento del Monto Total de la Emisión, por un monto adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones 
unánimes aprobadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, de manera unánime, 
aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un monto adicional, de hasta 
USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 
  

a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles correspondientes a la Subseries 
D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la emisión de 2,782,200 
certificados bursátiles.  
 

Derivado de lo anterior y con relación al inciso a) previamente señalado, se presenta a continuación un cuadro 
comparativo que detalla: (i) el número de certificados bursátiles actualmente inscritos en el RNV correspondientes a las 
Subseries D-1 a D-5; (ii) el número de certificados bursátiles objeto de la reapertura; y (iii) el número total de certificados 
bursátiles que resultaría posterior a dicha reapertura. 
 

 

Clave de 
Pizarra

Subserie Acuerdo
Certificados 

Inscritos
Monto Actual 

(USD)
Certificados 
Ampliación

Monto Ampliación 
(USD)

Certificados 
posterior a la 
Ampliación

Monto posterior a la 
Ampliación

LOCKXPI 24 D-1 Reapertura 960,000 96,000,000.00$    2,772,400 277,240,000.00$      3,732,400 373,240,000.00$      

LOCKXPI 24-2 D-2 Reapertura 600,000 60,000,000.00$    3,479,800 347,980,000.00$      4,079,800 407,980,000.00$      

LOCKXPI 24-3 D-3 Reapertura 525,000 52,500,000.00$    4,307,500 430,750,000.00$      4,832,500 483,250,000.00$      

LOCKXPI 24-4 D-4 Reapertura 525,000 52,500,000.00$    5,359,400 535,940,000.00$      5,884,400 588,440,000.00$      

LOCKXPI 24-5 D-5 Reapertura 390,000 39,000,000.00$    3,483,700 348,370,000.00$      3,873,700 387,370,000.00$      

Total 3,000,000 300,000,000.00$ 19,402,800 1,940,280,000.00$ 22,402,800 2,240,280,000.00$ 

Reapertura Certificados Bursátiles Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5



 
En relación con el inciso b) previamente señalado, se presenta a continuación un cuadro que muestra el número de 
certificados bursátiles a emitirse correspondientes a las Subseries D-6 a D-9 
 

 

 
Como resultado de lo anterior, el Monto Total de la Serie D será de hasta USD$2,518,500,000.00 (dos mil quinientos 
dieciocho millones quinientos mil dólares 00/100), equivalente a la suma del monto total de las Subseries D-1 a D-
9, considerando la reapertura y la emisión de subseries subsecuentes. 
 
El Monto Total de la Emisión ascenderá a hasta USD$5,498,500,000.00 (cinco mil cuatrocientos noventa y ocho 
millones quinientos mil dólares 00/100). 
 
El canje de los títulos Subseries “A-1”, “A-2”, “A-3” ante la S.D. Indeval se llevó a cabo el día 26 de diciembre de 
2025. 

 
Salvo por las modificaciones citadas anteriormente, las demás características de los Certificados no sufrieron 
cambios. 
 
“Para efectos informativos se considera el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre 
de 2025, y que corresponde a $18.3922” 
 
Con motivo del incremento al Monto Total de la Emisión y del Monto Total de la Serie D, se llevaron a cabo todos los actos 
necesarios y requeridos para dar cumplimiento a las resoluciones previamente aprobadas, incluyendo, entre otros, el canje 
del título ante S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., su listado ante la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V., la realización de los avisos correspondientes al público en general a través de los sistemas electrónicos 
necesarios, así como la actualización de la inscripción en el (RNV) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “CNBV”). 
 
Estos Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-303, conforme al oficio de autorización número 
153/2459/2022, de fecha 14 de enero de 2022. Con fundamento en los artículos 70, 71, 72, 73 y 77 de la Ley del Mercado de 
Valores, se informa que todas las actualizaciones otorgadas por la CNBV pueden consultarse en el apéndice correspondiente 
al folio electrónico de la emisora relativo a la inscripción de valores. Dicho apéndice contiene los documentos que sirvieron 
de base para efectuar cada inscripción, sus modificaciones, así como los demás actos de carácter registral. Asimismo, se 
informa al público inversionista que, mediante el oficio de actualización número 153/1965/2025, de fecha 19 de diciembre 
de 2025, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del aumento en el Monto 
Total de la Emisión derivado de la Reapertura y de la Emisión de las Subseries Subsecuentes D-6, D-7 y D-8, quedando inscritos 
bajo el número 2362-1.80-2025-306. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia de la emisora o sobre la exactitud o 
veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. El contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación 
corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o 
recomendación alguna de la Comisión, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, 
liquidez calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 
 
El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario  

Clave de 
Pizarra

Subserie Certificados Monto (USD)

LOCKXPI 25 D-6 1,602,800 160,280,000.00$ 

LOCKXPI 25-2 D-7 748,700 74,870,000.00$    

LOCKXPI 25-3 D-8 215,350 21,535,000.00$    

LOCKXPI 25-4 D-9 215,350 21,535,000.00$    

Total 2,782,200 278,220,000.00$ 

Emisión Certificados Bursátiles

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


 
Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el número 2362-
1.80-2025-306 mediante oficio número 153/1965/2025, de fecha 19 de diciembre de 2025 
 

Ciudad de México a 26 de diciembre de 2025 
 

ANEXOS 
 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 
 

Anexo A: Título de los Certificados Subserie A-1 canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B: Título de los Certificados Subserie A-2 canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo C: Título de los Certificados Subserie A-3 canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo D:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de 

Valores.  
Anexo E:  Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo 

tercero de la Circular Única. 
Anexo F:  Resoluciones Unánimes y Resoluciones Unánimes Especiales. 
Anexo G: Instrucción del Prestador de Servicios Administrativos de fecha 12 de noviembre de 

2025. 
Anexo H: Alcance a la instrucción del Prestador de Servicios Administrativos de fecha 11 de 

diciembre de 2025. 

Anexo I: Alcance a la instrucción del Prestador de Servicios Administrativos de fecha 17 de 
diciembre de 2025. 
 
 

  

 
 



ANEXO A

































































































































ANEXO B

































































































































ANEXO C

































































































































 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Torre SOMA Chapultepec 

Av. Campos Elíseos 204 Piso 24, 

Polanco, Ciudad De México. 

C.P. 11550 

(Acceso por Arquímedes #10). 

Av. Campos Elíseos 204, 24th Floor 

Polanco, Mexico City, 11550 

(Acces on Arquímedes #10) 

 

T. +52 (55) 5540 9200  

Torre Sofía 

Av. Ricardo Margaín No. 440, Desp. 901 

Valle de Campestre 

66265, San Pedro Garza García, NL 

 

Av. Ricardo Margaín No. 440, Desp. 901 

Valle de Campestre 66265, San Pedro 

Garza García, NL 

T. +52 (81) 9689 9030 

17 de diciembre de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil  

Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur No. 1971 

Colonia Guadalupe Inn 

01020, México, Ciudad de México. 
 

 Estimados señores: 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero (el “Fiduciario” o el “Fiduciario Emisor”), en su carácter de fiduciario al amparo del 

contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión (los “Certificados Bursátiles”) número F/6199 denominado Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 (según el mismo haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo, 

el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. como 
fideicomitente y prestador de servicios administrativos (el “Fideicomitente” o el “Prestador de Servicios 

Administrativos”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante 

Común (el “Representante Común”), ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) 
en relación con (i) la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, con motivo de (a) las 

resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 2025, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
por la totalidad de los Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie A, Serie B, Serie C y Serie D (las 

“Resoluciones Generales”); y (b) las resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 2025, adoptadas 

fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, (las “Resoluciones Especiales Serie 
D” y conjuntamente con las Resoluciones Generales, las “Resoluciones”); en las que se aprobó, entre otros 

asuntos, (x) aumentar el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta 
USD$2,218,500,000.00, de los cuales USD$1,940,280,000.00 corresponden a la Reapertura (según dicho 

término se define en las Resoluciones) y USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes 
(según dicho término se define en las Resoluciones), por lo que el Monto Total de la Emisión ascenderá a 

un monto total de hasta USD$5,498,500,000.00, (y) ampliar el Monto Total de los Certificados Serie D por 

un monto adicional de hasta USD$2,218,500,000.00, por lo que el Monto Total de la Serie D ascenderá a 
un monto total de hasta USD$2,518,500,000.00, y (z) cualesquier adecuación, así como la modificación de 

los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, y (ii) la difusión de los avisos con fines 
informativos. 

 

He revisado la documentación e información legal que se señala más adelante a efecto de rendir 
una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción IV del artículo 85 y la fracción II del artículo 

87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), y la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones. 
 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 

Para efectos de la presente opinión, he revisado: 
 

ANEXO D
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(i) Constitutiva y estatutos sociales - Fiduciario. (1) Copia certificada de la escritura 
pública número 157,391, de fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio 

Manzanero Escutia, titular de la notaría pública número 138 del Distrito Federal, actuando como asociado 
en el protocolo de la notaría pública número 6 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 187201, con fecha 18 de mayo 

de 1994, en la cual se hace constar la constitución del Fiduciario, y (2) Copia certificada de la escritura 
pública número 46,288, de fecha 25 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel 

Espíndola Bustillos, titular de la notaría pública número 120 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 187201, con 

fecha 28 de mayo de 2015, mediante la cual se protocolizó una reforma a los estatutos sociales del 
Fiduciario, las cuales me fueron proporcionadas por el Fiduciario para mi revisión, según fue confirmado 

por el Fiduciario que dichos estatutos sociales son los estatutos sociales vigentes del Fiduciario. 

 
(ii) Poderes – Fiduciario. (1) Copias certificadas de la escritura pública número 57,218, de 

fecha 11 de julio de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la 
notaría pública número 120 de la Ciudad de México inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio con fecha 18 de septiembre de 2023 bajo el folio mercantil número 187201, en la cual se hace 

constar la protocolización de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de abril de 2023, 
por virtud de la cual, se hizo constar la ratificación de los poderes otorgados en favor de Juan Bautista 

Guichard Michel, Francisco Javier Barroso Díaz Torre, Patrick Doucet Leautaud, Jean Marc Mercier Durand, 
Juan Bautista Guichard Cortina, Luis Enrique Estrada Rivero, Daniel Ibarra Hernández, Ricardo Calderón 

Arroyo, Edgar Figueroa Pantoja, Roberto Diez de Sollano Díaz, Luis Armando Adames Paz, Mario Rafael 
Esquivel Perpuli, Gerardo Diez de Sollano Díaz, Salvador Montoya García, Pedro Izquierdo Rueda, Rogelio 

Contreras Gómez, Samantha Barquera Betancourt, Alejandro Giscard de Anda Arriaga, Talina Ximena Mora 

Rojas, Claudia Álvarez Meléndez, Luis Felipe Pérez Ordóñez, María Beatriz Sáenz González, Abraham Taméz 
Garza, Midori Aidé Soberón Garza, Omar Lozada Cabrera, Cayetano Pérez Tejada Acosta, Luz Esperanza 

Crespo Vivas, Juan Jorge Robles Toussaint, Emilio José López Díaz, Tomás Alfredo Sánchez Moreno, Freya 
Vite Asensio, Oscar Javier Morales Rodríguez, Juan Esteban Arce Ortíz, Heberto Valenzuela Molina, Karla 

Mayela Flores Castillo y Zulema Berenice Cortez Silva, como delegados fiduciarios del Fiduciario, contando 

con facultades generales para actos de administración, las cuales podrán ser ejercidas de manera individual, 
y poder para otorgar y suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos y operaciones de crédito, el 

cual deberá ser ejercido de manera mancomunada con cualquier otro delegado fiduciario del Fiduciario que 
cuente con facultades suficientes, y (2) Copias certificadas de la escritura pública número 58,790, de fecha 

30 de julio de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 

pública número 120 de la Ciudad de México, en la cual se hace constar la protocolización de la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de abril de 2024, por virtud de la cual, se hizo constar la 

ratificación de los poderes otorgados en favor de, entre otros, Jesús Miguel Escudero Basurto como 
delegado fiduciario del Fiduciario, contando con facultades generales para actos de administración, las 

cuales podrán ser ejercidas de manera individua, y poder para otorgar y suscribir con cualquier carácter 
toda clase de títulos y operaciones de crédito, el cual deberá ser ejercido de manera mancomunada con 

cualquier otro delegado fiduciario del Fiduciario que cuente con facultades suficientes. Los apoderados 

mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Delegados Fiduciarios Invex”. Estos 
documentos me fueron proporcionados por el Fiduciario para mi revisión, según fue confirmado por el 

Fiduciario que dichos poderes son los poderes vigentes del Fiduciario. 
 

(iii) Constitutiva y estatutos sociales – Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos. Copia certificada de la escritura pública número 18,753 de fecha 9 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Escamilla Narváez, titular de la notaría número 243 de la Ciudad 

de México (antes Distrito Federal), inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal) bajo el folio mercantil electrónico 2019053816, con fecha 5 de julio de 2019, en la 

que consta la constitución del Fideicomitente. 
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(iv) Poderes – Fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos. Copia 
certificada de la escritura pública número 58,685 de fecha 5 de febrero de 2025, otorgada ante la fe de la 

licenciada Marianne Ollivier Moran, titular de la notaría número 8 de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal), inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito Federal) bajo 

el folio mercantil electrónico 2019053816, con fecha 12 de febrero de 2025, en la que se hacen constar los 

poderes para actos de administración otorgados en favor de Bryan Lepe Sánchez y Ricardo de la Macorra 
Chávez Peón, en su carácter de representantes legales del Fideicomitente (los “Apoderados Lock”), mismos 

que serán ejercidos de manera individual o conjunta. 
 

(v) Constitutiva y estatutos sociales - Representante Común. Copia certificada de la (1) 
escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge 

Alfredo Domínguez Martínez, titular de la notaría pública número 140 del Distrito Federal, en la que aparece 

un sello en donde se indica que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 686, en la que se hace constar la constitución de 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en carácter de representante común (el 
“Representante Común”) y (2) escritura pública número 47,933, de fecha 24 de septiembre de 2024, 

otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 del 

Distrito Federal, mediante la cual se realizó una compulsa de los estatutos sociales del Representante 
Común, documentos que fueron proporcionados por el Representante Común para nuestra revisión. 

 
(vi) Poderes – Representante Común. Copia certificada de la escritura pública número 

48,161 de fecha 18 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Alberto Sánchez Colín, titular de 
la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 686* con fecha 24 de febrero de 2025 

que contiene, entre otros, los poderes generales para actos de administración y para suscribir, endosar y 
protestar títulos de crédito, otorgados por el Representante Común, a favor de los señores Laura Angélica 

Arteaga Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar González Andrade, Gidalthy Jazbeth 
Garduño Albores, Marisol Osuna Hernández, Rafael Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José 

Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José 

Luis Urrea Sauceda, Jesús Abraham Cantú Orozco, José Daniel Hernández Torres, Jacqueline Nayeli Parra 
Mota, Claudia Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola 

Alejandra Castellanos García, Esteban Manuel Serrano Hernández, Luis Ángel Severo Trejo, Ivette 
Hernández Núñez y Araceli Uribe Bárcenas, mismos que podrán ser ejercidos de manera individual o 

conjunta únicamente cuando la poderdante tenga y actúe con el carácter de representante común de 

tenedores de valores, la cual nos fue proporcionada por el Representante Común para nuestra revisión. 
Los apoderados mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Apoderados Monex”. 

 
(vii) Contrato de Fideicomiso. Un tanto original de (i) el Contrato de Fideicomiso, (ii) el primer 

convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 2 de septiembre de 2024, (iii) el convenio de 
sustitución fiduciaria de fecha 8 de septiembre de 2025, y (iv) el segundo convenio modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso de fecha 8 de septiembre de 2025. 

 

(viii) Aprobación. Copia de (i) las resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 2025, 

aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
de la Serie A, Serie B, Serie C y Serie D; y (ii) las resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 

2025, adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, en las que se aprobó, 

entre otros asuntos, (a) aumentar el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta 
USD$2,218,500,000.00, de los cuales USD$1,940,280,000.00 corresponden a la Reapertura (según dicho 

término se define en las Resoluciones) y USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes 
(según dicho término se define en las Resoluciones), por lo que el Monto Total de la Emisión ascenderá a 

un monto total de hasta USD$5,498,500,000.00, (b) ampliar el Monto Total de los Certificados Serie D por 
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un monto adicional de hasta USD$2,218,500,000.00, por lo que el Monto Total de la Serie D ascenderá a 
un monto total de hasta USD$2,518,500,000.00, y (c) cualesquier adecuación, así como la modificación de 

los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables (la “Aprobación de los Tenedores”). 
 

(ix) Instrucción y Alcances a la Instrucción. Original de (i) la carta de instrucción de fecha 

12 de noviembre de 2025, suscrita por el Prestador de Servicios Administrativos, de conformidad con lo 
establecido en el Fideicomiso y en la Aprobación de los Tenedores, por virtud de las cuales se instruye al 

Fiduciario llevar a cabo la emisión y Colocación Inicial de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 (la “Instrucción”), 
(ii) el alcance a la instrucción de fecha 11 de diciembre de 2025, suscrita por el Prestador de Servicios 

Administrativos, por virtud de la cual se instruye al Fiduciario llevar a cabo la ampliación del Monto Total 
de la Emisión y del Monto Total de la Serie D en hasta USD$2,218,500,000.00, de los cuales 

USD$1,940,280,000.00 corresponden a la Reapertura y USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries 

Subsecuentes, llevar a cabo la Reapertura de los Certificados Bursátiles correspondientes de las Subseries 
D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5 y llevar a cabo cualquier modificación a los títulos o a cualquier Documento de la 

Emisión conforme a lo establecido en las Resoluciones (el “Alcance a la Instrucción del 11 de diciembre de 
2025”) y (iii) el alcance a la instrucción de fecha 17 de diciembre de 2025, suscrita por el Prestador de 

Servicios Administrativos, por virtud de la cual se instruye al Fiduciario las características finales de los 

Certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 (el “Alcance a la Instrucción del 17 de diciembre de 2025” 
y de forma conjunta con el Alcance a la Instrucción del 11 de diciembre de 2025, los “Alcances a la 

Instrucción”). 

 

(x) Título. El proyecto de los títulos de los Certificados Bursátiles de la Serie A, de la Serie B, 

de la Serie C y de la Serie D, en los términos a la fecha de la presente opinión legal (los “Títulos”). 
 

Nos referimos a los documentos descritos en los incisos (ix) y (x) anteriores, conjuntamente como 

los “Documentos de la Opinión”. 

Para emitir la presente opinión, he presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna 
o verificación de cualquier índole (i) la autenticidad y legitimidad de todas las firmas y de los documentos 

que nos fueron proporcionados por el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común para efectos 

de llevar a cabo mi revisión y rendir la presente opinión legal; (ii) la fidelidad y suficiencia de todos los 
documentos originales que me fueron proporcionados para efecto de llevar a cabo mi revisión y rendir la 

presente opinión legal; (iii) que, a la fecha de la presente opinión y a la fecha de firma de cada uno de los 
Documentos de la Opinión, según corresponda, (A) los poderes otorgados a favor de los Delegados 

Fiduciarios Invex, los Apoderados Lock y los Apoderados Monex a que se refieren las escrituras públicas 

mencionadas anteriormente, no han ni habrán sido revocados, modificados o limitados en forma alguna, 
(B) el Fiduciario, el Representante Común y el Fideicomitente no han ni habrán modificado los estatutos a 

que se refieren las escrituras públicas mencionadas anteriormente, y (C) que, a la fecha de la presente 
opinión y a la fecha de firma de cada uno de los Documentos de la Opinión, todas las partes de cada uno 

de los Documentos de la Opinión (distintas al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente), 

cuentan o contarán con las autorizaciones necesarias (sean corporativas gubernamentales o de cualquier 
otra índole), así como que los apoderados que han actuado o actúen en su nombre y representación, en 

su caso, cuentan o contarán, según sea el caso, con poderes y facultades suficientes para válidamente 
celebrar cada uno de los Documentos de la Opinión de los que sean parte; y (iv) que, a la fecha de la 

presente opinión y a la fecha de firma de cada uno de los Documentos de la Opinión, los antecedentes 
contenidos y las declaraciones realizadas en los Documentos de la Opinión son y continuarán siendo y 

serán ciertas, correctas y completas. 

 
Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y salvedades 

mencionadas más adelante, manifiesto a esa H. Comisión que, a la fecha de la presente opinión y a mi leal 
saber y entender: 
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1. Según se desprende de las escrituras a que se refiere el punto (i) anterior, el Fiduciario se 

encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México y, conforme a sus estatutos sociales, 
está facultado para suscribir los Títulos. 

 

2. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (ii) anterior y en sus 
términos, los Delegados Fiduciarios Invex cuentan con facultades suficientes para suscribir los Títulos. 

 

3. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (v) anterior, el 
Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México y, 

conforme a sus estatutos sociales, está facultado para suscribir los Títulos. 
 

4. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (vi) anterior, los 

Apoderados Monex cuentan con facultades suficientes para suscribir los Títulos. 

 

5. Si los poderes otorgados en favor de los Delegados Fiduciarios Invex y los Apoderados Monex 

no son revocados, limitados o modificados antes de la suscripción de los Certificados Bursátiles, y los Títulos 

se firman en los términos contenidos en el proyecto presentado a esa H. Comisión, los Títulos habrán sido 
válidamente emitidos y serán exigibles en contra del patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

6. El Contrato de Fideicomiso fue válidamente suscrito y las obligaciones que se crean son 

jurídicamente válidas y exigibles a partir de la fecha de firma, exclusivamente en contra del patrimonio del 

Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

7. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (iii) anterior, el Prestador 

de Servicios Administrativos se encuentra constituido y existente de conformidad con las Leyes de México 
y sus estatutos lo facultan para suscribir la Instrucción y los Alcances a la Instrucción. 

 

8. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (iv) anterior, los 
Apoderados Lock cuentan con facultades suficientes para firmar la Instrucción y los Alcances a la 

Instrucción en representación del Prestador de Servicios Administrativos, misma que ha sido emitida en 
términos del Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, la Instrucción es válida y exigible en sus términos, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

9. Las Resoluciones fueron tomadas de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso y son jurídicamente válidas y exigibles en sus términos. 

 
Asimismo, mi opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 

 

i. Se basa en documentación proporcionada por el Fideicomitente, el Fiduciario y el 

Representante Común para rendir la presente opinión, misma que se encuentra en mi poder, así como en 
las circunstancias existentes a la fecha y de las que tengo conocimiento. 

 

ii. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a socios o accionistas, sociedades controladoras 
o filiales de ninguna de las personas mencionadas en la presente opinión. 

 

iii. Se limita a (i) las cuestiones a las que hace referencia la fracción II del artículo 87 de la LMV, 

así como la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones, respecto de las cuales he recibido instrucciones 
expresas de actuar y sobre las cuales he puesto atención especial, y (ii) cuestiones de derecho aplicable y 

vigente en México, por lo que no emito opinión alguna respecto de leyes aplicables en otras jurisdicciones. 
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iv. No emito opinión del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los Certificados Bursátiles, a 
cualquier distribución que se realice en términos de los mismos, a la adquisición o transmisión de los 

Certificados Bursátiles o de bien o derecho alguno a favor del Fideicomiso. 
 

v. Las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso que confieren facultades 

discrecionales a cualquier parte de los mismos no pueden ejercitarse de manera que sean inconsistentes 

con las disposiciones contenidas en los mismos ni evitar el requerimiento por parte de la autoridad 
competente para presentar pruebas del fundamento de cualquier determinación; asimismo, cualquier 

certificado, aviso o notificación que pretenda considerarse como definitivo y obligatorio en relación con 
alguna parte, podrá ser impugnada por ésta ante los tribunales competentes. 

 

vi. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y documentación 

proporcionadas por funcionarios del Fiduciario, del Fideicomitente y del Representante Común por lo que 
el contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, información 

y documentación proporcionadas por dichos funcionarios. 
 

vii. No he obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por registro público alguno 

para efectos de la presente opinión legal.  

 

viii. Las acciones para reclamar el cumplimiento de obligaciones prescriben de conformidad con la 
legislación aplicable o pueden estar sujetas a excepciones, compensación o reconvención. 

 

ix. La presente opinión se rinde con base en las leyes federales vigentes en México a esta fecha. 

No expreso opinión alguna con respecto a leyes diferentes a las mencionadas anteriormente y en este 
sentido he supuesto que no hay disposición o regulación alguna conforme a las leyes de ninguna otra 

jurisdicción que pudiera afectar el contenido de esta opinión. 
 

x. No acepto responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se hace referencia 

en la presente opinión. 

 
Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 

condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás 
disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras 

situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la documentación o 
información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro 

o que pudieran ser traídos a mi atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen 
su alcance y/o contenido. 

Atentamente, 

 
Galicia Abogados, S.C. 

 

 
______________________________ 

María de los Ángeles Padilla Zubiría 
Socio  

Licenciado en Derecho responsable de la presente  

opinión legal con cédula profesional número 7622316 
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Torre SOMA Chapultepec 
Av. Campos Elíseos 204 Piso 24, 

Polanco, Ciudad De México. 
C.P. 11550 
(Acceso por Arquímedes #10). 

 
Av. Campos Elíseos 204, 24th Floor 
Polanco, Mexico City, 11550 
(Acces on Arquímedes #10) 
 
T. +52 (55) 5540 9200  

Torre Sofía 
Av. Ricardo Margaín No. 440, Desp. 901 

Valle de Campestre 
66265, San Pedro Garza García, NL 

 
Av. Ricardo Margaín No. 440, Desp. 901 
Valle de Campestre 
66265, San Pedro Garza García, NL 
 
T. +52 (81) 9689 9030 

17 de diciembre de 2025 

 
Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero  
periférico Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7,  

Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, C.P. 11000, 
 

En su carácter de fiduciario del fideicomiso  
irrevocable de emisión de certificados bursátiles  

fiduciarios de proyectos de inversión número F/6199 
 

 

Estimados señores: 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero (el “Fiduciario” o el “Fiduciario Emisor”), en su carácter de fiduciario al amparo del 

contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión (los “Certificados Bursátiles”) número F/6199 denominado Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 (según el mismo haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo, 

el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. como 
fideicomitente y prestador de servicios administrativos (el “Fideicomitente” o el “Prestador de Servicios 

Administrativos”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante 
Común (el “Representante Común”), ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) 

en relación con (i) la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, con motivo de (a) las 

resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 2025, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por 
la totalidad de los Tenedores de los Certificados Bursátiles de la Serie A, Serie B, Serie C y Serie D (las 

“Resoluciones Generales”); y (b) las resoluciones unánimes de fecha 10 de noviembre de 2025, adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, (las “Resoluciones Especiales Serie 

D” y conjuntamente con las Resoluciones Generales, las “Resoluciones”); en las que se aprobó, entre otros 

asuntos, (x) aumentar el Monto Total de la Emisión por un monto adicional de hasta USD$2,218,500,000.00, 
de los cuales USD$1,940,280,000.00 corresponden a la Reapertura (según dicho término se define en las 

Resoluciones) y USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes (según dicho término se 
define en las Resoluciones), por lo que el Monto Total de la Emisión ascenderá a un monto total de hasta 

USD$5,498,500,000.00, (y) ampliar el Monto Total de los Certificados Serie D por un monto adicional de 

hasta USD$2,218,500,000.00, por lo que el Monto Total de la Serie D ascenderá a un monto total de hasta 
USD$2,518,500,000.00, y (z) cualesquier adecuación, así como la modificación de los demás Documentos 

de la Emisión que resulten aplicables, y (ii) la difusión de los avisos con fines informativos. 
 

Sobre el particular y en cumplimiento con lo previsto por el artículo 87, párrafo tercero de las 
Disposiciones bajo protesta de decir verdad manifiesto lo siguiente: 

ANEXO E



 

 

 2 

 
1. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta me 

requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Fiduciario y del Fideicomitente. 
 

2. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un periodo no 

inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de juicio 
utilizados para elaborar la opinión legal y a proporcionarla a la Comisión. 

 
3. Otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en los avisos con fines informativos a que 

hace referencia el artículo 14 fracción II de las Disposiciones, la opinión legal que rindo, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga dicha opinión legal. Lo anterior, en el entendido que 

previamente a la inclusión de la información, la verifiqué. 

 
Las manifestaciones expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 

condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás 
disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras 

situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquier cambios en la documentación o 
información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro 

o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente y que modifiquen su 
alcance y/o contenido.  

 
 

Atentamente, 

 
Galicia Abogados, S.C. 

 
 

 
_____________________________ 

María de los Ángeles Padilla Zubiría 
Socio  

Licenciado en Derecho responsable de la presente  
opinión legal con cédula profesional número 7622316 
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Ciudad de México a 12 de noviembre de 2025 

 
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40, Piso 7, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México. 
Teléfono: (55) 5350-3333. 
Fax: (55) 5350-3399. 
Correo electrónico: rcalderona@invex.com; CAPITALES@invex.com 
 
Atención: Ricardo Calderón Arroyo y/o Talina Ximena Mora Rojas. 
 
 

 
LCS-LOCKXPI-210-2025 

 
Asunto: Instrucción de Emisión de Subseries Subsecuentes 

D-6, D-7, D-8 y D-9 con las claves de pizarra, 
“LOCKXPI 25-6”, “LOCKXPI 25-7”, “LOCKXPI 25-8” 
y “LOCKXPI 25-9”, respectivamente. 

 
 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número F/6199, (el 
“Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de enero de 2022 y modificado mediante primer convenio modificatorio 
de fecha 2 de septiembre de 2024 y mediante segundo convenio modificatorio de fecha 8 de septiembre de 2025, 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos (el “Prestador de Servicios Administrativos”); Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante Común (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
1. Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados 

Subseries “A-1”, “A-2”, “A-3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-
2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, 
de manera unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Emisión, por 
un monto adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones unánimes aprobadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, 
de manera unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un 
monto adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 

 
a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles 

correspondientes a la Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 
certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la 
emisión de 2,782,200 certificados bursátiles.  
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Derivado de lo anterior y con relación al inciso a) previamente señalado, se presenta a continuación un 
cuadro comparativo que detalla: (i) el número de certificados bursátiles actualmente inscritos en el RNV 
correspondientes a las Subseries D-1 a D-5; (ii) el número de certificados bursátiles objeto de la reapertura; 
(iii) el número total de certificados bursátiles que resultaría posterior a dicha reapertura; y (iv) fechas 
relevantes de la reapertura. 
 

 
 

Fecha de publicación de aviso de canje de los títulos 11 de diciembre de 2025 

Fecha de Canje de los títulos 23 de diciembre de 2025 

Fecha efectiva de la reapertura 23 de diciembre de 2025 

 
En relación con el inciso b) previamente señalado, se presenta a continuación un cuadro que muestra el 
número de certificados bursátiles a emitirse correspondientes a las Subseries D-6 a D-9 
 

 

 
Asimismo, se aprobó que los Certificados Adicionales que serán emitidos conforme a la emisión de las 

cuatro Subseries Subsecuentes de Certificados, (la “Emisión 2025”) sean adquiridos mediante suscripción 
preferente por los tenedores de los Certificados Subserie A-1, A-2, y A-3, conforme a lo señalado en la Cláusula 
III-BIS, Sección 3.1-Bis, inciso (c) del Contrato de Fideicomiso, así como al mecanismo descrito en la Notificación 
de Emisión de Subserie Subsecuente correspondiente a cada una de dichas Subseries, las cuales se adjuntan 
como Anexos “A”, “B”, “C” y “D” de la presente instrucción.  

 
El tipo de cambio que será utilizado para determinar los montos en pesos será el publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 11 de noviembre de 2025.  
  

Clave de 
Pizarra

Subserie Acuerdo
Certificados 

Inscritos
Monto Actual 

(USD)
Certificados 
Ampliación

Monto Ampliación 
(USD)

Certificados 
posterior a la 
Ampliación

Monto posterior a la 
Ampliación

LOCKXPI 24 D-1 Reapertura 960,000 96,000,000.00$    2,772,400 277,240,000.00$      3,732,400 373,240,000.00$      

LOCKXPI 24-2 D-2 Reapertura 600,000 60,000,000.00$    3,479,800 347,980,000.00$      4,079,800 407,980,000.00$      

LOCKXPI 24-3 D-3 Reapertura 525,000 52,500,000.00$    4,307,500 430,750,000.00$      4,832,500 483,250,000.00$      

LOCKXPI 24-4 D-4 Reapertura 525,000 52,500,000.00$    5,359,400 535,940,000.00$      5,884,400 588,440,000.00$      

LOCKXPI 24-5 D-5 Reapertura 390,000 39,000,000.00$    3,483,700 348,370,000.00$      3,873,700 387,370,000.00$      

Total 3,000,000 300,000,000.00$ 19,402,800 1,940,280,000.00$ 22,402,800 2,240,280,000.00$ 

Reapertura Certificados Bursátiles Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5

Clave de 
Pizarra

Subserie Certificados Monto (USD)

LOCKXPI 25 D-6 1,602,800 160,280,000.00$ 

LOCKXPI 25-2 D-7 748,700 74,870,000.00$    

LOCKXPI 25-3 D-8 215,350 21,535,000.00$    

LOCKXPI 25-4 D-9 215,350 21,535,000.00$    

Total 2,782,200 278,220,000.00$ 

Emisión Certificados Bursátiles

Docusign Envelope ID: 5B9DE366-4F97-4E47-9F4F-160918C75592



 
 

 

 
Con motivo de la Emisión 2025, el día de su realización se emitirán, y suscribirán hasta 2,782,200 certificados 
bursátiles, distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula II, Sección 2.4, incisos (c) y (k), la Cláusula III-Bis, Sección 
3.1.-Bis, la Cláusula XVIII, Sección 18.4. y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, el Prestador de 
Servicios Administrativos instruye al Fiduciario a:  

 
a. Llevar a cabo la emisión y Colocación Inicial de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, en los términos 

que se indican a continuación, así como a publicar el aviso correspondiente (la “Notificación de 
Emisión de la emisión 2025”), a través de SEDI y STIV-2, conforme al documento que se adjunta 
como Anexos “A”, “B”, “C” y “D”. 

 
La Notificación de Emisión de la Subserie D-6, D-7, D-8 y D-9 deberá publicarse con al menos seis 
(6) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago y emisión de los Certificados Bursátiles 
correspondientes a es subseries. La emisión y Colocación Inicial de las Subseries mencionadas 
deberá realizarse conforme a los términos establecidos en el “Anexo 1” de esta instrucción, el cual 
se adjunta al final del presente documento. 

 
b. Llevar a cabo la publicación de cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en términos del 

Contrato de Fideicomiso, la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, en el entendido 
que el Fiduciario deberá entregar, al mismo tiempo, copia de dicho aviso a Indeval por escrito o por 
los medios que esta determine; 
 
Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la actualización de la inscripción de los 
certificados “LOCKXPI” y, en su momento, la toma de nota, únicamente para efectos informativos, 
de la colocación inicial de los certificados de las Subseries Subsecuentes. 
 

c. Erogar los gastos que se generen con motivo de la emisión y puesta en circulación de los Certificados 
de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, desde la Cuenta de Aportaciones de la Serie D en Banco Invex, 
incluyendo sin limitar, el pago de Derechos por concepto de Estudio y trámites, así como el pago por 
derechos de inscripción en el RNV. 
 

d. Recibir los recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados de las Subseries D-6, D-7, 
D-8 y D-9 en la Cuenta de Aportaciones de la Serie D, denominada en pesos (MXN), en Banco Invex. 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, 
en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido 
expresamente en este acto. 
 

[Continua hoja de firma]  

Clave de 
Pizarra

Subserie Certificados Monto (USD)

LOCKXPI 25 D-6 1,602,800 160,280,000.00$ 

LOCKXPI 25-2 D-7 748,700 74,870,000.00$    

LOCKXPI 25-3 D-8 215,350 21,535,000.00$    

LOCKXPI 25-4 D-9 215,350 21,535,000.00$    

Total 2,782,200 278,220,000.00$ 

Emisión Certificados Bursátiles
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Atentamente, 

 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  
en su carácter de Prestador de Servicios Administrativos. 

 
 
 
 
                                                               ________________________ 

Bryan Lepe Sánchez 
Cargo: Apoderado legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 1. Características de la Colocación Inicial de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9. 
Anexo A. Aviso de Notificación de Emisión de la Serie Subsecuente D-6. 
Anexo B. Aviso de Notificación de Emisión de la Serie Subsecuente D-7. 
Anexo C. Aviso de Notificación de Emisión de la Serie Subsecuente D-8. 
Anexo C. Aviso de Notificación de Emisión de la Serie Subsecuente D-9. 
 
 
C.c.p. Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. Paseo de 

la Reforma 294, piso 9, Col. Juárez, 06600, Ciudad de México. 

 
HOJA DE FIRMA DE LA INSTRUCCIÓN PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SUBSERIE D-6, SUBSERIE D-7, SUBSERIE D-8 Y SUBSERIE D-9, 
IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA, “LOCKXPI 25”, “LOCKXPI 25-2”, “LOCKXPI 25-3” Y 
“LOCKXPI 25-4”, RESPECTIVAMENTE CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NÚMERO F/6199. 
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Anexo 1 

Subserie D-6 D-7 

Clave de pizarra LOCKXPI 25 LOCKXPI 25-2 

Número Máximo de certificados  1,602,800 (un millón seiscientos dos mil ochocientos) 748,700 (setecientos cuarenta y ocho mil setecientos) 

Monto Máximo de la Subserie: USD$160,280,000.00 (ciento sesenta millones 
doscientos ochenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$2,947,901,816.00 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones novecientos un mil 
ochocientos dieciséis Pesos 00/100 M.N.) 

USD$74,870,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos setenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$1,377,024,014.00 Pesos (mil trescientos setenta y 
siete millones veinticuatro mil catorce Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 

Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 490 (cuatrocientos noventa) Certificados Hasta 290 (doscientos noventa) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$49,000.00 (cuarenta y nueve mil dólares 
00/100) equivalente a $901,217.80 Pesos (novecientos 
un mil doscientos diecisiete Pesos 80/100 M.N.)  

Hasta USD$29,000.00 (veintinueve mil dólares 00/100) 
equivalente a $533,373.80 Pesos (quinientos treinta y 
tres mil trescientos setenta y tres Pesos 80/100 M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

1,602,310 (un millón seiscientos dos mil trescientos 
diez) Certificados 

748,410 (setecientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos diez) Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$160,231,000.00 (ciento sesenta millones 
doscientos treinta y un mil dólares 00/100) equivalente 
a $2,947,000,598.20 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones quinientos noventa y ocho 
Pesos 20/100 M.N.)  

USD$74,841,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos cuarenta y un mil dólares 00/100) 
equivalente a $1,376,490,640.20 Pesos (mil trescientos 
setenta y seis millones cuatrocientos noventa mil 
seiscientos cuarenta Pesos 20/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 1 

0.0000867973138 0.0000513698388 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 2 18 de diciembre de 2025. 

Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción: 19 de diciembre de 2025. 

Fecha de asignación: 22 de diciembre de 2025. 

Fecha de Pago: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de Colocación: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de depósito del Título: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 

Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 

Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos por 
Dólar). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
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Subserie D-8 D-9 

Clave de pizarra LOCKXPI 25-3 LOCKXPI 25-4 

Número Máximo de certificados  215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 

Monto Máximo de la Subserie: USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 
treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 
treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 

Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 4 

0.0000283419800 0.0000283419800 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 5 18 de diciembre de 2025. 

Fecha de Registro: 6 18 de diciembre de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción: 19 de diciembre de 2025. 

Fecha de asignación: 22 de diciembre de 2025. 

Fecha de Pago: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de Colocación: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de depósito del Título: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 

Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 

Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos 
por Dólar). 

 

 
4 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
5 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
6 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
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Anexo 1 

Subserie D-6 D-7 
Clave de pizarra LOCKXPI 25 LOCKXPI 25-2 
Número Máximo de certificados  1,602,800 (un millón seiscientos dos mil ochocientos) 748,700 (setecientos cuarenta y ocho mil setecientos) 
Monto Máximo de la Subserie: USD$160,280,000.00 (ciento sesenta millones 

doscientos ochenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$2,947,901,816.00 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones novecientos un mil 
ochocientos dieciséis Pesos 00/100 M.N.) 

USD$74,870,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos setenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$1,377,024,014.00 Pesos (mil trescientos setenta y 
siete millones veinticuatro mil catorce Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 
Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 490 (cuatrocientos noventa) Certificados Hasta 290 (doscientos noventa) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$49,000.00 (cuarenta y nueve mil dólares 
00/100) equivalente a $901,217.80 Pesos (novecientos 
un mil doscientos diecisiete Pesos 80/100 M.N.)  

Hasta USD$29,000.00 (veintinueve mil dólares 00/100) 
equivalente a $533,373.80 Pesos (quinientos treinta y 
tres mil trescientos setenta y tres Pesos 80/100 M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

1,602,310 (un millón seiscientos dos mil trescientos 
diez) Certificados 

748,410 (setecientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos diez) Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$160,231,000.00 (ciento sesenta millones 
doscientos treinta y un mil dólares 00/100) equivalente 
a $2,947,000,598.20 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones quinientos noventa y ocho 
Pesos 20/100 M.N.)  

USD$74,841,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos cuarenta y un mil dólares 00/100) 
equivalente a $1,376,490,640.20 Pesos (mil trescientos 
setenta y seis millones cuatrocientos noventa mil 
seiscientos cuarenta Pesos 20/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 1 0.0000867973138 0.0000513698388 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 2 18 de diciembre de 2025. 
Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción: 19 de diciembre de 2025. 
Fecha de asignación: 22 de diciembre de 2025. 
Fecha de Pago: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de Colocación: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de depósito del Título: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 
Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 
Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 

USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos por 
Dólar). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
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Subserie D-8 D-9 
Clave de pizarra LOCKXPI 25-3 LOCKXPI 25-4 
Número Máximo de certificados  215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 
Monto Máximo de la Subserie: USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 

treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 
treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 
Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 4 0.0000283419800 0.0000283419800 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 5 18 de diciembre de 2025. 
Fecha de Registro: 6 18 de diciembre de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción: 19 de diciembre de 2025. 
Fecha de asignación: 22 de diciembre de 2025. 
Fecha de Pago: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de Colocación: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de depósito del Título: 23 de diciembre de 2025. 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 
Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 
Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 

USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos 
por Dólar). 

 

 
4 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
5 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
6 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 

Docusign Envelope ID: 3DA1684A-4B95-4FA8-A2B2-0DCA44546988



NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE D-6 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL MECANISMO DE 
DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

 

“LOCKXPI 25” 
 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 
(según el mismo ha sido modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, 
S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos (el “Prestador de 
Servicios Administrativos”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3, Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3, Serie 
C Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7, así como la Serie D, Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les 
reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  
 

EMISIÓN DE SUBSERIES SUBSECUENTES 
 

Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados Subseries 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, de manera 
unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Emisión, por un monto 
adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10 de 
noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, de manera unánime, aprobaron, 
entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un monto adicional, de hasta 
USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 
 

a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles 
correspondientes a la Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 
certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la 
emisión de 2,782,200 certificados bursátiles.  
 

Asimismo, en las Resoluciones Unánimes Especiales se aprobó un Monto Total de la Subserie D-6 de hasta 
USD$160,280,000.00 (ciento sesenta millones doscientos ochenta mil dólares 00/100 moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América), mediante la emisión de hasta 1,602,800 (un millón seiscientos dos mil 
ochocientos) Certificados Subserie D-6.  



Asimismo, con fecha 12 de noviembre de 2025 el Prestador de Servicios Administrativos, en ese sentido 
instruyó al Fiduciario a llevar a cabo la Colocación Inicial de las Subseries D-6, con las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN INICIAL  
Subserie D-6. 
Claves de Pizarra: “LOCKXPI 25” 
Monto Total de la Subserie: Hasta USD$160,280,000.00 (ciento sesenta millones doscientos ochenta mil 00/100 Dólares) 

equivalente a $2,947,901,816.00 (dos mil novecientos cuarenta y siete millones novecientos 
un mil ochocientos dieciséis 00/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados a ser 
puestos en circulación:  

Hasta USD$49,000.00 (cuarenta y nueve mil 00/100 Dólares) equivalente a $901,217.80 
(novecientos un mil doscientos diecisiete 80/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados 
efectivamente suscritos y pagados: 

Hasta USD$49,000.00 (cuarenta y nueve mil 00/100 Dólares) equivalente a $901,217.80 
(novecientos un mil doscientos diecisiete 80/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados pendientes 
de suscripción y pago:  

Hasta USD$160,231,000.00 (ciento sesenta millones doscientos treinta y un mil 00/100 
Dólares) equivalente a $2,947,000,598.20 (dos mil novecientos cuarenta y siete millones 
quinientos noventa y ocho 20/100 pesos M.N.) 

Precio de suscripción de los 
Certificados: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) equivalente a $1,839.22 (mil ochocientos treinta y nueve 
22/100 pesos M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado que tendrá derecho a 
suscribir cada Tenedor de Certificados 
Serie A: 1 

0.0000867973138 

Número Máximo de Certificados: 1,602,800 (un millón seiscientos dos mil ochocientos) 
Número de Certificados a ser puestos 
en circulación:  

490 (cuatrocientos noventa) 

Número de Certificados 
efectivamente suscritos y pagados:  

490 (cuatrocientos noventa) 

Número de Certificados pendientes de 
suscripción y pago:  

1,602,310 (un millón seiscientos dos mil trescientos diez) 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente: 

15 de diciembre de 2025 

Fecha de la emisión: 23 de diciembre de 2025 
Plazo: 2,215 (dos mil doscientos quince) días 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032 
Fecha Ex Derecho: 2 18 de diciembre de 2025 
Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025 
Fecha Límite de Suscripción de 
Subserie Subsecuente: 

19 de diciembre de 2025 

Fecha Límite de Suscripción 
(certificados remanentes): 

19 de diciembre de 2025 

Fecha de Asignación: 22 de diciembre de 2025 
Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente: 

23 de diciembre de 2025 

Periodo de Inversión: 3 (tres) años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial 
Uso de los recursos: La realización de inversiones en cualquier fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, 

sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión 
(incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de Inversión. En adición a lo anterior, los recursos 
obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados también podrán ser destinados para 
pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso 
y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes, calculada en los 
términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato de Fideicomiso. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Tipo de Cambio para la Operación: Para efectos informativos se considera el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de noviembre de 2025, y que corresponde a $18.3922 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-
9 a emitir, respecto del total de certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente 
o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente. 



LA LIQUIDACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN PESOS  
 
La liquidación de la Colocación Subsecuente se realiza en Moneda Nacional (Pesos MXN), que para efectos informativos 
se considera un tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2025, y que 
corresponde a $18.3922 
 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN:  
 

A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente 
correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de 
Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). 
Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar 
el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie 
A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, 
que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que existan Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de 
Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan 
Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados 
Serie A. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que 
no hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 

 
El Prestador de Servicios Administrativos, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción 
de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie 
Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de 
los Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
 

(1) Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base 
en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con 
el número de Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite 
de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de suscripción 
de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será 
considerada para efectos de dicha asignación.  

 
(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 

posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos los Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial correspondiente de la Subserie 



Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Serie A que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de 
Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial 
de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, que si más 
de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra 
de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores 
de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos conforme al numeral 1 
anterior.  

 
(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 

Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, 
los Certificados Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en los términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados 
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados 
Remanentes deberán ser asignados entre dichos Inversionistas Participantes en proporción al 
número de Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos de conformidad con el numeral 1 anterior.  

 
(4) Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, 

el Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los 
avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través 
de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial, según sea el caso.  

 
DERECHO DE PREFERENCIA:  
 
Los Tenedores de los Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente de conformidad con el siguiente proceso, en el entendido, 
que el presente derecho será aplicable tanto a Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital como a Series Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción o 
Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción: 
 



(i) El Prestador de Servicios Administrativos deberá determinar las fechas y términos de cada Emisión 
de cada Serie o Subserie de Certificados y deberá instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los 
actos necesarios para llevar a cabo dicha Emisión. 

 
(ii) Los Tenedores de Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 

Certificados de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente a prorrata conforme a su 
porcentaje de tenencia de Certificados Serie A. 

 
(iii) El Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al 

Representante Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente correspondiente a través del SEDI, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval 
(en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la 
Serie o Fecha de Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión de 
Serie o Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Serie o Subserie Subsecuente 
deberá incluir las características indicadas en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (c) (iii) 
numerales del 1 al 10, contenidas Contrato de Fideicomiso. 
 
COMPRADORES PERMITIDOS. 

Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en 
circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente de conformidad con el proceso de asignación establecido en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición 
de Certificados en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie 
A deberá entregar al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos (con copia para el 
Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, 
además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma administradora de fondos 
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A (cada uno, un 
“Inversionista Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. 

INCUMPLIMIENTO:  

En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista Participante que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la misma, el 
Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como emitidos o colocados, según sea el 
caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren 
sido emitidos o colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna 
por dicho incumplimiento. 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Prestador de Servicios Administrativos 



determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme 
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo 
la cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente 
ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan 
con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados. 

La presente notificación también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE D-7 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL MECANISMO DE 
DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

 

“LOCKXPI 25-2” 
 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 
(según el mismo ha sido modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, 
S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos (el “Prestador de 
Servicios Administrativos”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3, Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3, Serie 
C Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7, así como la Serie D, Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les 
reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  
 

EMISIÓN DE SUBSERIES SUBSECUENTES 
 

Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados Subseries 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, de manera 
unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Emisión, por un monto 
adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10 de 
noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, de manera unánime, aprobaron, 
entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un monto adicional, de hasta 
USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 
 

a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles 
correspondientes a la Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 
certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la 
emisión de 2,782,200 certificados bursátiles.  
 

Asimismo, en las Resoluciones Unánimes Especiales se aprobó un Monto Total de la Subserie D-7 de hasta 
USD$74,870,000.00 (setenta y cuatro millones ochocientos setenta mil 00/100 moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América), mediante la emisión de hasta 748,700 (setecientos cuarenta y ocho mil 
setecientos) Certificados Subserie D-7.  



Asimismo, con fecha 12 de noviembre de 2025 el Prestador de Servicios Administrativos, en ese sentido 
instruyó al Fiduciario a llevar a cabo la Colocación Inicial de las Subseries D-7 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN INICIAL  
Subserie D-7. 
Claves de Pizarra: “LOCKXPI 25-2” 
Monto Total de la Subserie: Hasta USD$74,870,000.00 (setenta y cuatro millones ochocientos setenta mil 00/100 Dólares) 

equivalente a $1,377,024,014.00 (mil trescientos setenta y siete millones veinticuatro mil 
catorce 00/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados a ser 
puestos en circulación:  

Hasta USD$29,000.00 (veintinueve mil 00/100 Dólares) equivalente a $533,373.80 (quinientos 
treinta y tres mil trescientos setenta y tres 80/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados 
efectivamente suscritos y pagados: 

Hasta USD$29,000.00 (veintinueve mil 00/100 Dólares) equivalente a $533,373.80 (quinientos 
treinta y tres mil trescientos setenta y tres 80/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados pendientes 
de suscripción y pago:  

Hasta USD$74,841,000.00 (setenta y cuatro millones ochocientos cuarenta y un mil 00/100 
Dólares) equivalente a $1,376,490,640.20 (mil trescientos setenta y seis millones 
cuatrocientos noventa mil seiscientos cuarenta 20/100 pesos M.N.) 

Precio de suscripción de los 
Certificados: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) equivalente a $1,839.22 (mil ochocientos treinta y nueve 
22/100 pesos M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado que tendrá derecho a 
suscribir cada Tenedor de Certificados 
Serie A: 1 

0.0000513698388 

Número Máximo de Certificados: 748,700 (setecientos cuarenta y ocho mil setecientos) 
Número de Certificados a ser puestos 
en circulación:  

290 (doscientos noventa) 

Número de Certificados 
efectivamente suscritos y pagados:  

290 (doscientos noventa) 

Número de Certificados pendientes de 
suscripción y pago:  

748,410 (setecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos diez) 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente: 

15 de diciembre de 2025 

Fecha de la emisión: 23 de diciembre de 2025 
Plazo: 2,215 (dos mil doscientos quince) días 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032 
Fecha Ex Derecho: 2 18 de diciembre de 2025 
Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025 
Fecha Límite de Suscripción de 
Subserie Subsecuente: 

19 de diciembre de 2025 

Fecha Límite de Suscripción 
(certificados remanentes): 

19 de diciembre de 2025 

Fecha de Asignación: 22 de diciembre de 2025 
Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente: 

23 de diciembre de 2025 

Periodo de Inversión: 3 (tres) años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial 
Uso de los recursos: La realización de inversiones en cualquier fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, 

sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión 
(incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de Inversión. En adición a lo anterior, los recursos 
obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados también podrán ser destinados para 
pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso 
y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes, calculada en los 
términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato de Fideicomiso 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Tipo de Cambio para la Operación: Para efectos informativos se considera el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de noviembre de 2025, y que corresponde a $18.3922 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-
9 a emitir, respecto del total de certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente 
o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente. 



LA LIQUIDACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN PESOS  
 
La liquidación de la Colocación Subsecuente se realiza en Moneda Nacional (Pesos MXN), y que para efectos 
informativos se considera un tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2025, 
y que corresponde a $18.3922 
 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN:  
 

A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente 
correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de 
Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). 
Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar 
el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie 
A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, 
que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que existan Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de 
Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan 
Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados 
Serie A. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que 
no hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 

 
El Prestador de Servicios Administrativos, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción 
de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie 
Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de 
los Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
 

(1) Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base 
en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con 
el número de Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite 
de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de suscripción 
de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será 
considerada para efectos de dicha asignación.  

 
(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 

posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos los Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial correspondiente de la Subserie 



Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Serie A que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de 
Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial 
de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, que si más 
de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra 
de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores 
de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos conforme al numeral 1 
anterior.  

 
(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 

Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, 
los Certificados Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en los términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados 
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados 
Remanentes deberán ser asignados entre dichos Inversionistas Participantes en proporción al 
número de Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos de conformidad con el numeral 1 anterior.  

 
(4) Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, 

el Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los 
avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través 
de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial, según sea el caso.  

 
DERECHO DE PREFERENCIA:  
 
Los Tenedores de los Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente de conformidad con el siguiente proceso, en el entendido, 
que el presente derecho será aplicable tanto a Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital como a Series Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción o 
Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción: 
 



(i) El Prestador de Servicios Administrativos deberá determinar las fechas y términos de cada Emisión 
de cada Serie o Subserie de Certificados y deberá instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los 
actos necesarios para llevar a cabo dicha Emisión. 

 
(ii) Los Tenedores de Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 

Certificados de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente a prorrata conforme a su 
porcentaje de tenencia de Certificados Serie A. 

 
(iii) El Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al 

Representante Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente correspondiente a través del SEDI, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval 
(en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la 
Serie o Fecha de Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión de 
Serie o Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Serie o Subserie Subsecuente 
deberá incluir las características indicadas en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (c) (iii) 
numerales del 1 al 10, contenidas Contrato de Fideicomiso. 
 
COMPRADORES PERMITIDOS. 

Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en 
circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente de conformidad con el proceso de asignación establecido en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición 
de Certificados en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie 
A deberá entregar al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos (con copia para el 
Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, 
además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma administradora de fondos 
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A (cada uno, un 
“Inversionista Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. 

INCUMPLIMIENTO:  

En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista Participante que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la misma, el 
Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como emitidos o colocados, según sea el 
caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren 
sido emitidos o colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna 
por dicho incumplimiento. 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Prestador de Servicios Administrativos 



determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme 
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo 
la cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente 
ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan 
con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados. 

La presente notificación también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE D-8 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL MECANISMO DE 
DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

 

“LOCKXPI 25-3” 
 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 
(según el mismo ha sido modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, 
S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos (el “Prestador de 
Servicios Administrativos”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3, Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3, Serie 
C Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7, así como la Serie D, Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les 
reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  
 

EMISIÓN DE SUBSERIES SUBSECUENTES 
 

Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados Subseries 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, de manera 
unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Emisión, por un monto 
adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10 de 
noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, de manera unánime, aprobaron, 
entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un monto adicional, de hasta 
USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 
 

a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles 
correspondientes a la Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 
certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la 
emisión de 2,782,200 certificados bursátiles.  
 

Asimismo, en las Resoluciones Unánimes Especiales se aprobó un Monto Total de la Subserie D-8 de hasta 
USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos treinta y cinco mil 00/100 moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América), mediante la emisión de hasta 215,350 (doscientos quince mil trescientos 
cincuenta) Certificados Subserie D-8.  



Asimismo, con fecha 12 de noviembre de 2025 el Prestador de Servicios Administrativos, en ese sentido 
instruyó al Fiduciario a llevar a cabo la Colocación Inicial de las Subseries D-8 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN INICIAL  
Subserie D-8. 
Claves de Pizarra: “LOCKXPI 25-3” 
Monto Total de la Subserie: Hasta USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos treinta y cinco mil 00/100 Dólares) 

equivalente a $396,076,027.00 (trescientos noventa y seis millones setenta y seis mil 
veintisiete 00/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados a ser 
puestos en circulación:  

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil 00/100 Dólares) equivalente a $294,275.20 (doscientos 
noventa y cuatro mil doscientos setenta y cinco 20/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados 
efectivamente suscritos y pagados: 

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil 00/100 Dólares) equivalente a $294,275.20 (doscientos 
noventa y cuatro mil doscientos setenta y cinco 20/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados pendientes 
de suscripción y pago:  

Hasta USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos diecinueve mil 00/100 Dólares) 
equivalente a $395,781,751.80 (trescientos noventa y cinco millones setecientos ochenta y 
un mil setecientos cincuenta y un 80/100 pesos M.N.) 

Precio de suscripción de los 
Certificados: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) equivalente a $1,839.22 (mil ochocientos treinta y nueve 
22/100 pesos M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado que tendrá derecho a 
suscribir cada Tenedor de Certificados 
Serie A: 1 

0.0000283419800 

Número Máximo de Certificados: 215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 
Número de Certificados a ser puestos 
en circulación:  

160 (ciento sesenta) 

Número de Certificados 
efectivamente suscritos y pagados:  

160 (ciento sesenta) 

Número de Certificados pendientes de 
suscripción y pago:  

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente: 

15 de diciembre de 2025 

Fecha de la emisión: 23 de diciembre de 2025 
Plazo: 2,215 (dos mil doscientos quince) días 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032 
Fecha Ex Derecho: 2 18 de diciembre de 2025 
Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025 
Fecha Límite de Suscripción de 
Subserie Subsecuente: 

19 de diciembre de 2025 

Fecha Límite de Suscripción 
(certificados remanentes): 

19 de diciembre de 2025 

Fecha de Asignación: 22 de diciembre de 2025 
Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente: 

23 de diciembre de 2025 

Periodo de Inversión: 3 (tres) años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial 
Uso de los recursos: La realización de inversiones en cualquier fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, 

sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión 
(incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de Inversión. En adición a lo anterior, los recursos 
obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados también podrán ser destinados para 
pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso 
y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes, calculada en los 
términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato de Fideicomiso 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero  
Tipo de Cambio para la Operación: Para efectos informativos se considera el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de noviembre de 2025, y que corresponde a $18.3922 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-
9 a emitir, respecto del total de certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente 
o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente. 



LA LIQUIDACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN PESOS  
 
La liquidación de la Colocación Subsecuente se realiza en Moneda Nacional (Pesos MXN), que para efectos informativos 
se considera un tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2025, y que 
corresponde a $18.3922 
 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN:  
 

A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente 
correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de 
Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). 
Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar 
el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie 
A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, 
que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que existan Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de 
Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan 
Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados 
Serie A. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que 
no hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 

 
El Prestador de Servicios Administrativos, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción 
de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie 
Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de 
los Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
 

(1) Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base 
en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con 
el número de Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite 
de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de suscripción 
de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será 
considerada para efectos de dicha asignación.  

 
(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 

posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos los Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial correspondiente de la Subserie 



Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados Serie A que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de 
Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial 
de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, que si más 
de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra 
de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores 
de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos conforme al numeral 1 
anterior.  

 
(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 

Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, 
los Certificados Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en los términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados 
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados 
Remanentes deberán ser asignados entre dichos Inversionistas Participantes en proporción al 
número de Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos de conformidad con el numeral 1 anterior.  

 
(4) Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, 

el Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los 
avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través 
de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial, según sea el caso.  

 
DERECHO DE PREFERENCIA:  
 
Los Tenedores de los Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente de conformidad con el siguiente proceso, en el entendido, 
que el presente derecho será aplicable tanto a Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital como a Series Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción o 
Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción: 
 



(i) El Prestador de Servicios Administrativos deberá determinar las fechas y términos de cada Emisión 
de cada Serie o Subserie de Certificados y deberá instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los 
actos necesarios para llevar a cabo dicha Emisión. 

 
(ii) Los Tenedores de Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 

Certificados de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente a prorrata conforme a su 
porcentaje de tenencia de Certificados Serie A. 

 
(iii) El Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al 

Representante Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente correspondiente a través del SEDI, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval 
(en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la 
Serie o Fecha de Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión de 
Serie o Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Serie o Subserie Subsecuente 
deberá incluir las características indicadas en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (c) (iii) 
numerales del 1 al 10, contenidas Contrato de Fideicomiso. 
 
COMPRADORES PERMITIDOS. 

Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en 
circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente de conformidad con el proceso de asignación establecido en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición 
de Certificados en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie 
A deberá entregar al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos (con copia para el 
Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, 
además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma administradora de fondos 
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A (cada uno, un 
“Inversionista Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. 

INCUMPLIMIENTO:  

En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista Participante que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la misma, el 
Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como emitidos o colocados, según sea el 
caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren 
sido emitidos o colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna 
por dicho incumplimiento. 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Prestador de Servicios Administrativos 



determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme 
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo 
la cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente 
ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan 
con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados. 

La presente notificación también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE D-9 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL MECANISMO DE 
DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

 

“LOCKXPI 25-4” 
 

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/6199 de fecha 14 de enero de 2022 
(según el mismo ha sido modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Lock Capital Solutions, 
S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos (el “Prestador de 
Servicios Administrativos”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3, Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3, Serie 
C Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7, así como la Serie D, Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les 
reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  
 

EMISIÓN DE SUBSERIES SUBSECUENTES 
 

Mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados Subseries 
“A-1”, “A-2”, “A-3”, “B-1”, “B-2”, “B-3”, “C-1”, “C-2”, “C-3”, “C-4”, “C-5”, “C-6”, “C-7”, “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-
4” y “D-5”, de fecha 10 de noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes”), los Tenedores, de manera 
unánime, aprobaron, entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Emisión, por un monto 
adicional, de hasta USD$2,218,500,000.00, y mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de los Certificados Serie D, Subseries “D-1”, “D-2”, “D-3”, “D-4” y “D-5”, de fecha 10de 
noviembre de 2025 (las “Resoluciones Unánimes Especiales”), los Tenedores, de manera unánime, aprobaron, 
entre otros asuntos, el incremento del Monto Total de la Serie D por un monto adicional, de hasta 
USD$2,218,500,000.00, conforme a lo siguiente: 
 

a) USD$1,940,280,000.00 corresponderán a la Reapertura de los Certificados bursátiles 
correspondientes a la Subseries D-1, D-2, D-3, D-4 y D-5, a través de la emisión de 19,402,800 
certificados bursátiles, y  
 

b) USD$278,220,000.00 a la Emisión de Subseries Subsecuentes D-6, D-7, D-8 y D-9 a través de la 
emisión de 2,782,200 certificados bursátiles.  
 

Asimismo, en las Resoluciones Unánimes Especiales se aprobó un Monto Total de la Subserie D-9 de hasta 
USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos treinta y cinco mil 00/100 moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América), mediante la emisión de hasta 215,350 (doscientos quince mil trescientos 
cincuenta) Certificados Subserie D-9.  



Asimismo, con fecha 12 de noviembre de 2025 el Prestador de Servicios Administrativos, en ese sentido 
instruyó al Fiduciario a llevar a cabo la Colocación Inicial de las Subseries D-9 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN INICIAL  
Subserie D-9. 
Claves de Pizarra: “LOCKXPI 25-4” 
Monto Total de la Subserie: Hasta USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos treinta y cinco mil 00/100 Dólares) 

equivalente a $396,076,027.00 (trescientos noventa y seis millones setenta y seis mil 
veintisiete 00/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados a ser 
puestos en circulación:  

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil 00/100 Dólares) equivalente a $294,275.20 (doscientos 
noventa y cuatro mil doscientos setenta y cinco 20/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados 
efectivamente suscritos y pagados: 

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil 00/100 Dólares) equivalente a $294,275.20 (doscientos 
noventa y cuatro mil doscientos setenta y cinco 20/100 pesos M.N.) 

Monto de los Certificados pendientes 
de suscripción y pago:  

Hasta USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos diecinueve mil 00/100 Dólares) 
equivalente a $395,781,751.80 (trescientos noventa y cinco millones setecientos ochenta y 
un mil setecientos cincuenta y un 80/100 pesos M.N.) 

Precio de suscripción de los 
Certificados: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) equivalente a $1,839.22 (mil ochocientos treinta y nueve 
22/100 pesos M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado que tendrá derecho a 
suscribir cada Tenedor de Certificados 
Serie A: 1 

0.0000283419800 

Número Máximo de Certificados: 215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 
Número de Certificados a ser puestos 
en circulación:  

160 (ciento sesenta) 

Número de Certificados 
efectivamente suscritos y pagados:  

160 (ciento sesenta) 

Número de Certificados pendientes de 
suscripción y pago:  

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente: 

15 de diciembre de 2025 

Fecha de la emisión: 23 de diciembre de 2025 
Plazo: 2,215 (dos mil doscientos quince) días 
Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032 
Fecha Ex Derecho: 2 18 de diciembre de 2025 
Fecha de Registro: 3 18 de diciembre de 2025 
Fecha Límite de Suscripción de 
Subserie Subsecuente: 

19 de diciembre de 2025 

Fecha Límite de Suscripción 
(certificados remanentes): 

19 de diciembre de 2025 

Fecha de Asignación: 22 de diciembre de 2025 
Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente: 

23 de diciembre de 2025 

Periodo de Inversión: 3 (tres) años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial 
Uso de los recursos: La realización de inversiones en cualquier fondo de inversión, vehículo, estructura, cuenta, 

sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, o cualquier otro vehículo de inversión 
(incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de Inversión. En adición a lo anterior, los recursos 
obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados también podrán ser destinados para 
pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso 
y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso correspondientes, calculada en los 
términos establecidos en la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato de Fideicomiso 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Tipo de Cambio para la Operación: Para efectos informativos se considera el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de noviembre de 2025, y que corresponde a $18.3922 

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-
9 a emitir, respecto del total de certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente 
o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente. 



LA LIQUIDACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN PESOS  
 
La liquidación de la Colocación Subsecuente se realiza en Moneda Nacional (Pesos MXN), y para efectos informativos 
se considera un tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2025, y que 
corresponde a $18.3922 
 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN:  
 

A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente 
correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), cualquier Tenedor de 
Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante, tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio”). 
Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar 
el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie 
A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, 
que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que existan Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de 
Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, 
que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los 
Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan 
Certificados Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados 
Serie A. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que 
no hayan sido adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 

 
El Prestador de Servicios Administrativos, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción 
de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Subserie 
Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de 
los Certificados de dicha Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
 

(1) Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán entre los 
Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base 
en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con 
el número de Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite 
de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de suscripción 
de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será 
considerada para efectos de dicha asignación.  

 
(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido 

posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos los Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial correspondiente de la Subserie 
Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 



Certificados Serie A que hubieren presentado una oferta de suscripción de Certificados 
Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de 
Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la Colocación Inicial 
de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido asignados; en el entendido, que si más 
de un Tenedor de los Certificados Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra 
de Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial 
correspondiente de dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores 
de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas 
previamente al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos conforme al numeral 1 
anterior.  

 
(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 

Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se han 
podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los Certificados Remanentes, 
los Certificados Remanentes restantes deberán ser asignados a aquellos Inversionistas 
Participantes que hubieren presentado una oferta para suscribir Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en los términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas por los Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes 
hayan sido asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los Certificados 
Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el número de Certificados 
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados 
Remanentes deberán ser asignados entre dichos Inversionistas Participantes en proporción al 
número de Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, respecto de todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al Prestador de Servicios 
Administrativos de conformidad con el numeral 1 anterior.  

 
(4) Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, 

el Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los 
avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por escrito, y a la CNBV a través 
de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación Inicial, según sea el caso.  

 
DERECHO DE PREFERENCIA:  
 
Los Tenedores de los Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente de conformidad con el siguiente proceso, en el entendido, 
que el presente derecho será aplicable tanto a Series Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital o Subseries 
Subsecuentes Sujetas a Llamadas de Capital como a Series Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción o 
Subseries Subsecuentes Sujetas a Derechos de Suscripción: 
 

(i) El Prestador de Servicios Administrativos deberá determinar las fechas y términos de cada Emisión 
de cada Serie o Subserie de Certificados y deberá instruir al Fiduciario para llevar a cabo todos los 
actos necesarios para llevar a cabo dicha Emisión. 



 
(ii) Los Tenedores de Certificados Serie A deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los 

Certificados de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente a prorrata conforme a su 
porcentaje de tenencia de Certificados Serie A. 

 
(iii) El Prestador de Servicios Administrativos deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al 

Representante Común), a publicar un aviso relacionado con la emisión de la Serie Subsecuente o 
Subserie Subsecuente correspondiente a través del SEDI, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval 
(en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la 
Serie o Fecha de Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una “Notificación de Emisión de 
Serie o Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Serie o Subserie Subsecuente 
deberá incluir las características indicadas en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (c) (iii) 
numerales del 1 al 10, contenidas Contrato de Fideicomiso. 
 
COMPRADORES PERMITIDOS. 

Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie 
Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en 
circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie 
Subsecuente de conformidad con el proceso de asignación establecido en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición 
de Certificados en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie 
A deberá entregar al Fiduciario y al Prestador de Servicios Administrativos (con copia para el 
Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de 
titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, 
además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma administradora de fondos 
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie A (cada uno, un 
“Inversionista Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito en el apartado “Mecanismo 
de Asignación” anterior. 

INCUMPLIMIENTO:  

En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista Participante que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la misma, el 
Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten 
necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como emitidos o colocados, según sea el 
caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren 
sido emitidos o colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna 
por dicho incumplimiento. 

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, el 
Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines 
informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Prestador de Servicios Administrativos 
determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme 
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo 
la cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota correspondiente 
ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan 



con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la Colocación 
Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados. 

La presente notificación también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2025 

 
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40, Piso 7, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México. 
Teléfono: (55) 5350-3333. 
Fax: (55) 5350-3399. 
Correo electrónico: rcalderona@invex.com; CAPITALES@invex.com 
 
Atención: Ricardo Calderón Arroyo y/o Talina Ximena Mora Rojas. 
 
 

LCS-LOCKXPI-235-2025 
 

Asunto: Alcance a la Instrucción LCS-LOCKXPI-210-2025 
de fecha 12 de noviembre de 2025. 

 
 
Estimados Señores, 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número F/6199, (el 

“Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de enero de 2022 y modificado mediante primer convenio modificatorio 
de fecha 2 de septiembre de 2024 y mediante segundo convenio modificatorio de fecha 8 de septiembre de 2025, 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos (el “Prestador de Servicios Administrativos”); Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante Común (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Antecedente: 
 
Mediante instrucción número LCS-LOCKXPI-210-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025, y con 
fundamento en lo previsto en la Cláusula II, Sección 2.4, incisos (c) y (k), la Cláusula III-Bis, Sección 3.1.-
Bis, la Cláusula XVIII, Sección 18.4. y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, el Prestador de 
Servicios instruyó al Fiduciario, entre otras acciones, a llevar a cabo la emisión y colocación inicial de las 
Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, incluyendo publicaciones en Bolsa, solicitud de actualización de la 
inscripción en el RNV, así como depósito y canje de los títulos correspondientes. 
 
Alcance 
 
En cumplimiento de las instrucciones mencionadas y de conformidad con las resoluciones adoptadas 
por unanimidad, se instruye al Fiduciario para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, realice los 
actos necesarios o convenientes a efecto de: 
 
1. Llevar a cabo la ampliación del Monto Total de la Emisión y del Monto Total de la Serie D en hasta 

USD$2,218,500,000.00 (dos mil doscientos dieciocho millones quinientos mil Dólares 00/100 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), de los cuales:  

 
• USD$1,940,280,000.00 (mil novecientos cuarenta millones doscientos ochenta mil Dólares 

00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) corresponderán a la 
Reapertura (los cuales serán destinados para aumentar el Monto Total de la Serie o Subseries 
de los Certificados Serie D. 
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INSTRUCCIÓN LCS-LOCKXPI-235-2025 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

 

 
• USD$278,220,000.00 (doscientos setenta y ocho millones doscientos veinte mil Dólares 00/100 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) a la Emisión de Subseries 
Subsecuentes. 

 
Como resultado de lo anterior, el Monto Total de la Serie D será de hasta USD$2,518,500,000.00 
(dos mil quinientos dieciocho millones quinientos mil Dólares 00/100), equivalente a la suma del 
monto total de las Subseries D-1 a D-9, considerando la reapertura y la emisión de subseries 
subsecuentes, y el Monto Total de la Emisión ascenderá a hasta USD$5,498,500,000.00 (cinco mil 
cuatrocientos noventa y ocho millones quinientos mil Dólares 00/100). 

 
2. Llevar a cabo la Reapertura de los de los Certificados bursátiles correspondientes a la Subseries D-

1, D-2, D-3, D-4 y D-5; y 
 

3. Llevar a cabo cualquier modificación a los títulos o a cualquier otro Documento de la Emisión, según 
resulte aplicable. 

 
Sin más por el momento, estamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 
 
 

 
Atentamente, 

 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  
en su carácter de Prestador de Servicios Administrativos. 

 
 
 
 

___________________________ 
Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. Paseo de 

la Reforma 294, piso 9, Col. Juárez, 06600, Ciudad de México. 
 
HOJA DE FIRMA DEL ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN LCS-LOCKXPI-210-2025 DE FECHA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2025.  

Docusign Envelope ID: 0761DA1C-F186-41DA-90BF-3C6C1BD33EBE



 
Ciudad de México a 17 de diciembre de 2025 

 
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40, Piso 7, 
Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México, México. 
Teléfono: (55) 5350-3333. 
Fax: (55) 5350-3399. 
Correo electrónico: rcalderona@invex.com; CAPITALES@invex.com 
 
Atención: Ricardo Calderón Arroyo y/o Talina Ximena Mora Rojas. 
 
 

LCS-LOCKXPI-237-2025 
 

Asunto: Alcance a la Instrucción LCS-LOCKXPI-210-2025 
de fecha 12 de noviembre de 2025 y su alcance 
LCS-LOCKXPI-235-2025 de fecha 11 de diciembre 
de 2025. 

 
 
Estimados Señores, 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número F/6199, (el 

“Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de enero de 2022 y modificado mediante primer convenio modificatorio 
de fecha 2 de septiembre de 2024 y mediante segundo convenio modificatorio de fecha 8 de septiembre de 2025, 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos (el “Prestador de Servicios Administrativos”); Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como representante Común (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Antecedente: 
 
Mediante instrucción número LCS-LOCKXPI-210-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025 y su alcance 
LCS-LOCKXPI-235-2025 de fecha 11 de diciembre de 2025 (la “Instrucción del Prestador de Servicios 
Administrativos”), y con fundamento en lo previsto en la Cláusula II, Sección 2.4, incisos (c) y (k), la 
Cláusula III-Bis, Sección 3.1.-Bis, la Cláusula XVIII, Sección 18.4. y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso, el Prestador de Servicios instruyó al Fiduciario, entre otras acciones, a llevar a cabo la 
emisión y colocación inicial de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, incluyendo publicaciones en Bolsa, 
solicitud de actualización de la inscripción en el RNV, así como depósito y canje de los títulos 
correspondientes. 
 
Alcance 
 
Derivado de ajustes realizados a las fechas de emisión y colocación inicial de los Certificados de las 
Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, a continuación, se presentan los términos y características finales de los 
Certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9: 
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INSTRUCCIÓN LCS-LOCKXPI-237-2025 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

 

 
Subserie D-6 D-7 

Clave de pizarra LOCKXPI 25 LOCKXPI 25-2 

Número Máximo de certificados  1,602,800 (un millón seiscientos dos mil ochocientos) 748,700 (setecientos cuarenta y ocho mil setecientos) 

Monto Máximo de la Subserie: USD$160,280,000.00 (ciento sesenta millones 
doscientos ochenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$2,947,901,816.00 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones novecientos un mil 
ochocientos dieciséis Pesos 00/100 M.N.) 

USD$74,870,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos setenta mil dólares 00/100) equivalente a 
$1,377,024,014.00 Pesos (mil trescientos setenta y 
siete millones veinticuatro mil catorce Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 

Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 490 (cuatrocientos noventa) Certificados Hasta 290 (doscientos noventa) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$49,000.00 (cuarenta y nueve mil dólares 
00/100) equivalente a $901,217.80 Pesos (novecientos 
un mil doscientos diecisiete Pesos 80/100 M.N.)  

Hasta USD$29,000.00 (veintinueve mil dólares 00/100) 
equivalente a $533,373.80 Pesos (quinientos treinta y 
tres mil trescientos setenta y tres Pesos 80/100 M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

1,602,310 (un millón seiscientos dos mil trescientos 
diez) Certificados 

748,410 (setecientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos diez) Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$160,231,000.00 (ciento sesenta millones 
doscientos treinta y un mil dólares 00/100) equivalente 
a $2,947,000,598.20 Pesos (dos mil novecientos 
cuarenta y siete millones quinientos noventa y ocho 
Pesos 20/100 M.N.)  

USD$74,841,000.00 (setenta y cuatro millones 
ochocientos cuarenta y un mil dólares 00/100) 
equivalente a $1,376,490,640.20 Pesos (mil trescientos 
setenta y seis millones cuatrocientos noventa mil 
seiscientos cuarenta Pesos 20/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 1 

0.0000861503775 0.0000509869581 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 2 22 de diciembre de 2025. 

Fecha de Registro: 3 22 de diciembre de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de asignación: 24 de diciembre de 2025. 

Fecha de Pago: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de Colocación: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de depósito del Título: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 

Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 

Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos por 
Dólar). 

 
  

 
1 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
2 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
3 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
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Subserie D-8 D-9 

Clave de pizarra LOCKXPI 25-3 LOCKXPI 25-4 

Número Máximo de certificados  215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 215,350 (doscientos quince mil trescientos cincuenta) 

Monto Máximo de la Subserie: USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 
treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

USD$21,535,000.00 (veintiún millones quinientos 
treinta y cinco mil dólares 00/100) equivalente a 
$396,076,027.00 Pesos (trescientos noventa y seis 
millones setenta y seis mil veintisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

Precio de suscripción:  USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos USD$100.00 equivalente a $1,839.22 Pesos 

Número de Certificados a ser 
puestos en circulación: 

Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados Hasta 160 (ciento sesenta) Certificados 

Monto de la Colocación Inicial: Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Hasta USD$16,000.00 (dieciséis mil dólares 00/100) 
equivalente a $294,275.20 Pesos (doscientos noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y cinco Pesos 20/100 
M.N.)  

Número de los Certificados 
pendientes de suscripción y pago: 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

215,190 (doscientos quince mil ciento noventa) 
Certificados 

Monto pendiente de suscripción y 
pago: 

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

USD$21,519,000.00 (veintiún millones quinientos 
diecinueve mil dólares 00/100 Dólares) equivalente a 
$395,781,751.80 Pesos (trescientos noventa y cinco 
millones setecientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un mil Pesos 80/100 M.N.)  

Tipo de Cambio: $18.3922 Pesos por dólar que corresponde al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2025. 

Compromiso correspondiente a 
cada Certificado: 4 

0.0000281307355 0.0000281307355 

Fecha de publicación de la 
Notificación de Emisión: 

15 de diciembre de 2025. 

Fecha Ex-Derecho: 5 22 de diciembre de 2025. 

Fecha de Registro: 6 22 de diciembre de 2025. 

Fecha Límite de Suscripción: 23 de diciembre de 2025. 

Fecha de asignación: 24 de diciembre de 2025. 

Fecha de Pago: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de Colocación: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de depósito del Título: 26 de diciembre de 2025. 

Fecha de Vencimiento: 16 de enero de 2032. 

Periodo de Inversión: 3 años contados a partir de la fecha de Colocación Inicial de los Certificados 

Denominación de los Certificados: Los Certificados estarán denominados en Pesos, y podrán ser pagaderos en Pesos por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por Certificado (equivalente a $1,839.22 Pesos, a un tipo de cambio de $18.3922 Pesos 
por Dólar). 

 
 

Hacemos de su conocimiento que los ajustes a las fechas son los únicos cambios a los términos y características 
de los Certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9, por lo demás, se confirman los términos y solicitudes 
contenidas en la Instrucción del Prestador de Servicios Administrativos.  
  

 
4 El compromiso se determinó con base en la proporción que representen los certificados de las Subseries D-6, D-7, D-8 y D-9 a emitir, respecto del total de 
certificados en circulación de las Subseries A-1, A-2 y A-3. 
5 Fecha Ex Derecho: significa la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente o cualquier otra fecha 
especificada en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
6 Fecha de Registro: significa la fecha identificada como fecha de registro en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente. 
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En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente instrucción, 
en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido 
expresamente en este acto. 
 

 
Atentamente, 

 Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  
en su carácter de Prestador de Servicios Administrativos. 

 
 
 
 

___________________________ 
Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. Paseo de 

la Reforma 294, piso 9, Col. Juárez, 06600, Ciudad de México. 
 
HOJA DE FIRMA DEL ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN - LCS-LOCKXPI-210-2025 DE FECHA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2025.  
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